
OSINERGMIN
ACTA N° 5

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE EMPRESA SUPERVISORA
PERSONA JURIDICA

N° 05-2026-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 11:00 horas del día 05 de mayo de 2026, se reunieron los siguientes 
miembros del Comité de Selección de Empresas Supervisoras N° 05-2026-Osinergmin-GSM, 
(en adelante El Comité) designado mediante Resolución de Gerencia N° 41-2026-OS/GG de 
fecha 10 de abril de 2026, para realizar la convocatoria y conducción del concurso para la 
contratación del “Servicio de Fiscalización del Cumplimiento de las disposiciones Legales y 
Técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las instalaciones y la gestión de 
seguridad de las operaciones en la especialidad de Geotecnia”:

• Jaime Alberto Minchola Chirinos, Suplente, Gerencia de Supervisión de Minería
• Deborah Annabelle Tello Alcántara, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas
• Eduardo Field Rodríguez, Suplente, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda

Revisar las propuestas presentadas y confirmar la admisibilidad de las mismas, calificar y 
designar a la empresa supervisora.

II. Desarrollo

De conformidad con el artículo 23 de la Directiva para la Selección y Contratación de 
Empresas Supervisoras, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 055-
2023-OS-CD, en adelante la Directiva, se procede con la admisión y calificación de las 
propuestas presentadas por los siguientes postores:

• Servicios Completo en Ingeniería S.R.L.
• Minera Interandina de Consultores S.R.L.
• Asesores y Consultores Mineros S.A.

2.1 Admisión:

2.1.1. Servicios Completo en Ingeniería S.R.L. - Cumple con el requisito establecido 
en el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en nueve (9) archivos con un total de 142 folios, el 
detalle de los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente 
acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 3 folios, el 
monto ofertado asciende a S/ 3,912,402.36, el detalle de la composición de la 
oferta se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2.1.2. Minera Interandina de Consultores S.R.L. - Cumple con el requisito establecido 
en el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.



Presenta propuesta técnica en seis (6) archivos con un total de 121 folios. 

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 2 folios, el 
monto ofertado asciende a S/ 4,361,546.00, el detalle de la composición de la 
oferta se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2.1.3. Asesores y Consultores Mineros S.A. - Cumple con el requisito establecido en 
el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en tres (3) archivos con un total de 108 folios, el 
detalle de los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente 
acta. 

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 1 folio, el monto 
ofertado asciende a S/ 5,032,532.91, el detalle de la composición de la oferta se 
muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2.2 Calificación de propuestas:

2.2.1. Servicios Completo en Ingeniería S.R.L. –
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado.

2.2.2. Minera Interandina de Consultores S.R.L.  –
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado.

2.2.3. Asesores y Consultores Mineros. –
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Sin embargo, el 
detalle de la composición de la oferta económica mostrada en el anexo 1 da 
como resultante una sumatoria con un valor distinto al de la oferta económica 
presentada por el postor. En tal sentido, conforme lo establece la Directiva para 
la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras y su modificatoria, en el 
Artículo 23, numeral 23.2, literal b) Sobre - Oferta económica (segundo párrafo):

(…)
La oferta económica no deberá contener errores, excepto en aquellos 
casos en los cuales éstos no alteren su contenido.
(…)

Por lo expuesto, corresponde descalificar la propuesta presentada por la 
empresa Asesores y Consultores Mineros S.A. al contener errores que si altera 
el contenido (sumatoria incorrecta que impacta el costo total de la oferta).



2.3 Designación:

Conforme se indica en el resumen del anexo 1 de la presente acta, corresponde 
designar como ganador al postor Servicios Completo en Ingeniería S.R.L., dado 
que presenta la menor oferta.

III. Acuerdos

3.1 Descalificar la propuesta presentada por la empresa Asesores y Consultores Mineros 
S.A. por presentar errores en su oferta económica.

3.2 Designar a Servicios Completo en Ingeniería S.R.L1. como empresa supervisora para 
brindar los servicios de fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las instalaciones y gestión 
de la seguridad de las operaciones en la especialidad de Geotecnia.

3.3 Disponer la publicación de la presente acta en el portal institucional en la fecha 
señalada en el calendario del concurso correspondiente a la etapa de publicación 
de los resultados finales y designación.

Concluida la reunión, los miembros de El Comité de Selección suscriben la presenta acta en 
señal de conformidad a su contenido y actos descritos.

«jminchola»

Jaime Minchola Chirinos
Presidente Suplente del Comité

«efield»

Eduardo Field Rodríguez
Miembro Suplente del Comité

«dtelloa»

   Deborah Tello Alcantara
   Miembro Titular del Comité

1 Artículo 34, literal b) de la Directiva: “Garantía por el monto diferencial de propuesta: Cuando la propuesta económica es 
inferior al 90% del valor estimado del concurso, para la suscripción del contrato, el postor designado debe presentar una 
garantía adicional por un monto equivalente al cien por ciento (100%) de la diferencia entre el valor estimado y la propuesta 
económica. Dicha garantía debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación final a cargo del 
contratista”.



ANEXO 1
CES-05-2026-OSINERGMIN-GSM
VALOR ESTIMADO: S/ 5 591 082.00

Postor: SC INGENIERÍA S.R.L.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio
SC Ingeniería S.R.L. 3

Poderes Folio Fecha
SC Ingeniería S.R.L. 4 - 14 27/04/26

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal (PJ) 17
Representante legal 23
Órgano de Administración - 
Gerente General

22

Órgano de Administración - 
Gerente de Administración

24

Apoderado 25

Personal propuesto

Nombres Folio
Karol Latorre Galiano 28



En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Juan Bautisto Coaquira Quispe 30
Roberto Jesus León Padilla 31
Ricardo Enrique Silva Cuentas 32
Cesar Augusto Torres Paitan 33
Gregor Fernando Mercado Pizarro 34
Editta Herrera Carranza 35
Eli Mario Chambe Cohaila 36
Julio Astuñaupa Flores 37
Oswaldo Guillermo Amaya 
Mostacero 39
Jhon Max Ochavano Satalay 41
Luis Enrique Gonzales Abarca 42
Miguel Nuñez Rojas 43
Julio Anibal Cuentas Quenaya 46
Silvio Felix Gutarra Tapia 48
Jesús Aureliano Inga Gálvan 49
Erick Fernando Ñiquen Adrianzen 50
Baltazar Roberto Monge Fernández 51
Martha Ccahuay Azurza 52
Jeimmy Kary Marin Yupanqui 53
Roberto Carlos Portuondo Montero 54
Pedro Amadeo Bruno Ibarra 55
Ruth Silvana Diaz Galindo 57
Jojan Bengy Aire Baldeon 59
Isaias Josue Arnao Montes 60
Franck William Meza Grados 61

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
Representante legal 63

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de 
personal 
propuesto

65-66



Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. T. Prof. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MG-1 S1 ING. GEOLOGO Karol Latorre Galiano Aceptada 112
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Juan Bautisto Coaquira Quispe Aceptada 113
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Roberto Jesus León Padilla Aceptada 114
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Ricardo Enrique Silva Cuentas Aceptada 115
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Cesar Augusto Torres Paitan Aceptada 116
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Gregor Fernando Mercado Pizarro Aceptada 117
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Editta Herrera Carranza Aceptada 118
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Eli Mario Chambe Cohaila Aceptada 119
S1B_MG-2 S1 ING. 

METALURGISTA Julio Astuñaupa Flores Aceptada 120

S2_MG
S2-ABM

S2
Oswaldo Guillermo Amaya 
Mostacero

Aceptada
121

S3B_MG-2 S3 Jhon Max Ochavano Satalay Aceptada 122
S3B_MG-2 S3 Luis Enrique Gonzales Abarca Aceptada 123
S3B_MG-2 S3 Miguel Nuñez Rojas Aceptada 124
S1A_MG-1 S1 ING. GEOLOGO Julio Anibal Cuentas Quenaya Aceptada 127
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Silvio Felix Gutarra Tapia Aceptada 129
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Jesús Aureliano Inga Gálvan Aceptada 130
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Erick Fernando Ñiquen Adrianzen Aceptada 131
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Baltazar Roberto Monge Fernández Aceptada 132
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Martha Ccahuay Azurza Aceptada 133
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Jeimmy Kary Marin Yupanqui Aceptada 134
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Roberto Carlos Portuondo Montero Aceptada 135
S1B_MG-2 S1 ING. 

METALURGISTA Pedro Amadeo Bruno Ibarra Aceptada 136

S2_MG
S2-ABM

S2 Ruth Silvana Diaz Galindo
Aceptada

138

S3B_MG-2 S3 Jojan Bengy Aire Baldeon Aceptada 140
S3B_MG-2 S3 Isaias Josue Arnao Montes Aceptada 141
S3B_MG-2 S3 Franck William Meza Grados Aceptada 142

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 3

Oferta Económica: S/ 3,912,402.36





Postor: MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. – (MINEC S.R.L.)

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
b) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio
MINEC S.R.L. 3

Poderes Folio Fecha
MINEC S.R.L. 4 - 6 20/04/26

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal (PJ) 11
Representante legal 12
Órgano de Administración - 
Gerente General

13

Personal propuesto

Nombres Folio
Arnold Quispe Palpa 17
Charles Salome Nuñez 18
Carmen Alejandra Paco Hancco 19
Rosa Lucdia Fernández Castillo 20
Johel Abraham Recuay Egoavil 21
Carlos Enrique Boza Rivera 22
Editta Herrera Carranza 23
Fridolina Flor Cabello Victoria 24
Rodolfo Gomez Lucana 25
Leslie Melina Liauty Arostegui de Ossio 26



declaración jurada también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Henry Soto Calderon 27
Cesar Rojas Flores 28
Gerald Washinton Ramirez Olivera 29
Daniel Lozada Arenas 31
José Condori Peña 32
Liset Oriana Hurtado Espinoza 33
Elvis Tonny Salome Nuñez 34
Arturo Belaunde Vásquez Benancio 35
Elvis Nelson Dávila Santibañez 36
Francis Judith Pantoja Morán 37
Raúl Quicaño Huallanca 38
José Antonio Gavilan Choque 39
Zoila Paola del Rosario Gorritti Siappo 40
Jheyson Jhosep Rondan Salvador 41
Jhon Max Ochavano Satalay 42
Jesús Manuel Machare de la Cruz 43

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
Representante legal 45

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de 
personal 
propuesto

47- 48

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. T. Prof. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MG-1 S1 Arnold Quispe Palpa Aceptada 95
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Charles Salome Nuñez Aceptada 96
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Carmen Alejandra Paco Hancco Aceptada 97



S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Rosa Lucdia Fernández Castillo Aceptada 98
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Johel Abraham Recuay Egoavil Aceptada 99
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Carlos Enrique Boza Rivera Aceptada 100
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Editta Herrera Carranza Aceptada 101
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Fridolina Flor Cabello Victoria Aceptada 102
S1B_MG-2 S1 ING. 

METALURGISTA Rodolfo Gomez Lucana Aceptada 103

S2_MG
S2-ABM

S2
Leslie Melina Liauty Arostegui de 
Ossio

Aceptada
104

S3B_MG-2 S3 Henry Soto Calderon Aceptada 105
S3B_MG-2 S3 Cesar Rojas Flores Aceptada 106
S3B_MG-2 S3 Gerald Washinton Ramirez Olivera Aceptada 107
S1A_MG-1 S1 Daniel Lozada Arenas Aceptada 109
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL José Condori Peña Aceptada 110
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Liset Oriana Hurtado Espinoza Aceptada 111
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Elvis Tonny Salome Nuñez Aceptada 112
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Arturo Belaunde Vásquez Benancio Aceptada 113
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Elvis Nelson Dávila Santibañez Aceptada 114
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Francis Judith Pantoja Morán Aceptada 115
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Raúl Quicaño Huallanca Aceptada 116
S1B_MG-2 S1 ING. 

METALURGISTA José Antonio Gavilan Choque Aceptada 117

S2_MG
S2-ABM

S2
Zoila Paola del Rosario Gorritti 
Siappo

Aceptada
118

S3B_MG-2 S3 Jheyson Jhosep Rondan Salvador Aceptada 119
S3B_MG-2 S3 Jhon Max Ochavano Satalay Aceptada 120
S3B_MG-2 S3 Jesús Manuel Machare de la Cruz Aceptada 121

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 123

Oferta Económica: S/ 4,361,546.00

 



 



Postor: ASESORES Y CONSULTORES MINEROS S.A. – (ACOMISA)

B. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
c) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio
ACOMISA 18

Poderes Folio Fecha
ACOMISA 19 - 20 23/04/26

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal (PJ) 21-22
Representante legal 23-24

Personal propuesto

Nombres Folio
Alfredo Mario Apaza Zamata 25
Jaime Guillermo Tapia Aguirre 27
Martha Ccahuay Azurza 29
Carmen Alejandra Paco Hancco 31
Erick Fernando Ñiquen Adrianzen 33
Liset Oriana Hurtado Espinoza 35
Cesar Augusto Torres Paitan 37
Rosa Lucia Fernandez Castillo 39
Hernan Oswaldo Canales Revatta 41
Carlos Rafael Flores Pando 43
Hamilton Astuñaupa Flores 45
Teofilo Augusto Huaranccay Huamani 47



declaración jurada también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Editta Herrera Carranza 49
Jeimmy Kary Marin Yupanqui 51
Julio Anibal Cuentas Quenaya 53
Roberto Carlos Portuondo Montero 55
Carlos Alberto Rodriguez Rodriguez 57
Julio Astuñaupa Flores 59
Rodrigo Alonso Hernandez Zarate 61
Sarita Wendy Risco Quiroz 63
Esli Guadalupe Dionicio 65
Jesus Manuel Machare de la Cruz2 67
Jhon Anderson Arhuata Morales 69
Edwin Harry Bustamante Aurora 71
Jojan Nengy Aire Baldeon 73
Jhon Max Ochavano Satalay 75

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
Representante legal 77

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

78

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. T. Prof. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MG-1 S1 ING. GEOLOGO Alfredo Mario Apaza Zamata Aceptada 79

2 Formato de documento no contiene firma por parte del Supervisor (error).



S1A_MG-1 S1 ING. GEOLOGO Jaime Guillermo Tapia Aguirre Aceptada 80
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Martha Ccahuay Azurza Aceptada 81
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Carmen Alejandra Paco Hancco Aceptada 82
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Erick Fernando Ñiquen Adrianzen Aceptada 83
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Liset Oriana Hurtado Espinoza Aceptada 84
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Cesar Augusto Torres Paitan Aceptada 85
S1B_MG-2 S1 ING. CIVIL Rosa Lucia Fernandez Castillo Aceptada 86
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Hernan Oswaldo Canales Revatta Aceptada 87
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Carlos Rafael Flores Pando Aceptada 88
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Hamilton Astuñaupa Flores Aceptada 89
S1B_MG-2 S1 ING. MINAS Teofilo Augusto Huaranccay 

Huamani
Aceptada

90

S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Editta Herrera Carranza Aceptada 91
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Jeimmy Kary Marin Yupanqui Aceptada 92
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Julio Anibal Cuentas Quenaya Aceptada 93
S1B_MG-2 S1 ING. GEOLOGO Roberto Carlos Portuondo 

Montero
Aceptada

94

S1B_MG-2 S1 ING. 
METALURGISTA Carlos Rodriguez Rodriguez Aceptada 95

S1B_MG-2 S1 ING. 
METALURGISTA Julio Astuñaupa Flores Aceptada 96

S2_MG
S2-ABM

S1
Rodrigo Alonso Hernandez Zarate

Aceptada
97

S2_MG
S2-ABM

S1
Sarita Wendy Risco Quiroz

Aceptada
98

S3B_MG-2 S1 Esli Guadalupe Dionicio Aceptada 99
S3B_MG-2 S1 Jesus Manuel Machare de la Cruz3 Aceptada 100
S3B_MG-2 S2 Jhon Anderson Arhuata Morales Aceptada 101
S3B_MG-2 S3 Edwin Harry Bustamante Aurora Aceptada 102
S3B_MG-2 S3 Jojan Nengy Aire Baldeon Aceptada 103
S3B_MG-2 S3 Jhon Max Ochavano Satalay Aceptada 104

C. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 1-2

Oferta Económica: S/ 5,032,532.914

3 Formato de documento no contiene firma por parte del Supervisor (error).
4 Oferta económica con error, la sumatoria del cuadro tiene un valor distinto al de la oferta económica presentada por el 
postor; no siendo subsanable.



 

1. RESUMEN

Se designa a Servicios Completo en Ingeniería S.R.L. como ganador Concurso de Empresas 
Supervisoras N° 05-2026-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria – “Servicio de Fiscalización 
del cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas aplicables a la seguridad de la 
infraestructura de las instalaciones y la gestión de seguridad de las operaciones en la 
especialidad de Geotecnia”.

POSTOR
VALOR

ESTIMADO
OFERTA (S/) RESULTADO

SERVICIOS COMPLETO EN  INGENIERIA S.R.L. 3,912,402.36 DESIGNADO
MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. 4,361,546.00  ---

5,591,082.00
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